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D I A R I O D E 

Del Sábado 1.1 de 

rít 

B A R C E L O N A * 

Febrero de 1809. 

Los siete Siervos de Marta , Fundadores. . = Las Quarenta R** 
ras están en la IgUAa parroquial de Santa Marta del Mar -. se re~ 
serva á las cinco, ¡S Hoy es Vigilia donde ei Patrono Santa Eulalia. 

Dia 

, á las 11 d- lau... . 
1.0 < las 7 de la m»li. 
10 ¿ las z de la tard. 

Termo • • tro 

9 grad. b 

8 .3 
" 3 

B«idni-tro. 

>8 p. 1. 
«7 11 5 
27 4 8 

Viri'tos y Atmósfera. 

N. E. sobes. 
S. E. i i«m 
0 . e..t ecubierto. 

Tercer? copia á la letra del Monitor núm, t i . 

PARÍS 10 D E E N E R O D E 1809. 
Vigésimo tres Boletín del Exército de España. 

E Benavetfte t de Enero de 1809. 
1 Duque de Dalmacia llfgó el 30 á Mansilla , en donde estaba 

la izquierda de los enemigos ocupada por los Españoles del mando 
de la Romana. E l General Francés los batió con un solo ataque, 
les mató mucha gente tomándoles dos banderas , y hizo prisionero 
nn Coronel , dos Tenientes Coronales , di.'Z Oficiales y mil Soldados. 

El 31 el Duque de Dü nacía entró en L.-on en donde encon­
tró 2000 enfermas. La Romana sucedió en el mando al General 
Biake después de la batalla de Espinosa : las reliquias de este Exe'r-
crto que delante de Bilbao ascendía á 30,000 hombres se han visto 
reducidos en Mansilla á solos 5000. Estos desgraciados desnudos y 
muertos de hanobre llenan los Ho.-pitaUs. 

Los Ingleses son mirados con horror por las Tropas que ellos 
desprecian , por los ciudadanos pacíficos que maltratan , y á los 
qne roban su subsistencia para mantener sus Exércitos. La opinión 
de los habitantes del Reyno de León se ha mudado muy bien , se 
les oye pedir á gritos la Paz y su Rey , ualdiciendo ios Ingleses 
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y sus insinuaciones dolosas. Los hedían en cara haber hecho derra­
mar Ja sangre Española para fomentar el monopolio Ingles y per­
petuar la guerra dei continente. La perfidia de la Inglaterra y sus 
causas son ya' conocidas de todo el mundo , la penetración del mas 
infeliz habitador de las montarías se halla ocupada de esta intere­
sante verdad. Sabe e'I lo que sufre , los autores de sus males los 
registran en sus ojos. Esto no obstante los Ingleses huyen á paso 
precipitado , y el Duque de latría, los persigue con 9000 hombres 
de Caballería. 

En los almacenes que se han quemado en Benavente , adema* de 
Jas tiendas de campaña , se hallaban 4000 mantas y una grande can­
tidad de rhum. Se han recogido mas de 2co carros de bagages y de 
municiones de guerra abandonados.,en el camino de Benavente á As-
torga. Las reliquias de la división de la Romana se hecharon sobre 
esta pobre villa y han aumentado la confusión. Los acontecimientos 
de la expedición de la Inglaterra en España podrán dar los mate-^ 
ríales para un buen discurso á la sbertura del Parlamento. Será ne­
cesario anunciar á la Nación Inglesa que su Exércifo ha estad© tres. 
meses en la mayor inacción mientras que él podía socorrer á los' 
Españoles s que sus Xefes ó aquellos cuyas órdenes executaban han' 
tenido la suma tontería d2 siempre caminar en adelante quando las 
armas Españolas estaban destruidas : que en fin él ha dado princi­
pio al año huyendo con las espadas en los ríñones perseguido por 
el enemigo que no ha tenido el valor de combatir maldecidos de 
equellus que él había alarmado y que él tenia obligación de de­
fendí r. Stinrjantes empresas y tales- resuludcs no pueden suceder 
sino en un pais que carece de Gobierno. Fox ni Pitt no hubieran 
cometido iguales desatinos , enrrar en una guerra de tierra contra 
la Francia que tiene i cc ,ooo horr bres de Caballena , ¿o.coo ca­
ballos de equipages de todo género , voc .cco de Infantería , esto 
es delirar la Jngktvrra con el mayor eméio , esto es ser codicioso 
de deshonra ,. y estoes dirigir los negocios la Gran Brttifia á pe­
dir de boca del Gabinete de las Tuiierias. ( Se cohíluirú. 

NOTICIAS PARTICULARES D E BARCELONA. 
ü É C R E T. 

©uillaume Philibert Duhesroe , > . .r de la Legión d'hon-
neur , General de División , Commaodant la Province de Cata­
logue js." 

TPaptés ¡'expuse ocri nous a été f.f.S par le Ccminisscire General de 
Pólice de Bereshne • qfu des. Emplomes <¡*x DOU.UWS ^Trihunaux et 
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autres Adnñmsirathns tant chiles que He v'illc., y sont 
rentrés áepúis pea ¿e tetns, jae péfíi nfr"!«í;¿ o;¡; TAM 
«twr />orf¿ /es ames flVW w* rebclles , e? Í?TOM[ n.c /.-;t> a¡ , '/H-

sieurs de nos suklhts. ¡ 
Cónsidérant que ¡i ees individus sont revires en cette -.'l'.le ct darts 

leur poste , ce ne feut itre que dans f: paf.de d^p scu.er la 
división ou ífy servir sectétemnt le par ti de* hebetifs ; íl,u->. 
fort d'entr'eux ont d'cVJcurs é:é ¡ei pnmiers á arberer l'cicmiart 
de la reheUhn dans les tnvirons de Barcelone , el que cette candíate. t 
les rend dans ce moment- indignes de ¡a cenftance du Gouvernement, 
arréte ce qui suit. 

ART. I. Tout Foncthnnalre ou Emphyé dans les dherres Adn:\-
nistrations tant civiles que militaires do Barcelone qui le ai Deccm~ 
brt dernier , ti'ótait fas á son poste , est déchu de san employ. 

ART. II. Messieurs thiendant (Unirale de la Pro-Smce , et le 
Ctmmissaire General de Pólice me présenteront dans huit jours l'état; 
des divers Fomtionnaires ou Employés qui se trouvaiettt absents á 
Vépoque cy-destus • désigitét , et ils y ajuiteront Teinphy ou le poste 
que chacun cTeux aura oceupé , d'aprés les renseignements qu'Us ,au-
ront pu s'en promrer, 

Fait et arretó au Quartier General de Barcelone le 9 Fevrier 1809. 
G, DVUESME. 

Pour copie conforme — R. CASAKOVA, Cumm'.ssairc General de 
Pólice. 

- • ' ' •* • • • — 

TRADUCCIÓN DEL DECRETO ANTERIOR, 

DECRETO. 
Guillermo Filiberto Duhesme , Grande-Oficial de la Legión Je Ha-

ñor , General de División , Comandante de la Provincia de Ca­
taluña $J!c. 

i vspues- de lo que nos ha expuesto el CoTnisaijo General de, 
Policía de Barcelona acerca que varios Empleados en los Tribuna.-, 
les , Aduanas y oirás .Admiiiistrjcicnes así civiles como militares de 
$£ta , ciudad han vuelto, á ella poco tiempo bj^ci ;. y que se ha (fes? 
cubierto que algunos de estos han tomado lis armas entré lps rebel-, 
des , y aun que lía:) asesiaado diferentes soldados nuestros. 

Considerando que si estos individuo» han vuelto á Barcelona y 
a sus puestos, no puede ser sino con la pérfida intención de jei 
brar la discordia e» la ciudad , 6 ái servir secretamente en el¡a..*l 
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partí ¡o rebelde : que la mayor parte de los referidos han sido a'de-
rs-s los primeros que han enarbolado el estandarte de la rebelión 
en las cercanías de Barcelona , y que esta conduot • lea constituye 
en este momeóte indianos de ia confianza del Gobierno , decreta 
Jo siguiente. 

ART. I. Todo Funcionario ú Empleado en las diversas Admí-
nistracioaes así .civiles comí militar s de Barcelona que no se ha­
lla»* en su puesto el día 21 ,de Diciembre próximo pasado , que­
da privali de su empleo. 

A i r . Ií . El I ••-11 lente General de la Provincia, y él Comisa­
rio General de Palíela me presentarán dentro ocho dias , un estado 
de los dif rentes Funeionarjos ó Empleados que se encontraban au­
sentas en la época arriba señalada , añadiendo el puesto ú empleo 
que c i i i uno da ello> tenia , según los .informes que habrán po­
dido procurarse. 

Hecho y decretado en e! Q ¡artel General de Barcelona á 9 da 
Febrero de 1B09. ±= G. DUr iESMB. 

Por copia conforma bz R. CAáANOVA , Comisario General 
de Policía. 

,AV l S Q. 
E i General Dahesme , Coman laate en Xefe de la Provincia de 

Cataluía , Grande O icial de ia L;gion de Hmor , habiendo em-
plsaÍ3 h u t a el presente todos los medios de dulzura contra loa 
coatriouyantes , qae tux j diferentes pretextos obstinadamente 1iaa 
reasa i j pa?«r Us tasa» qa? les lia. sido inpuestas ; y no pudiend» 
-tolerar sene ju te inliferencia , 6 p>r m;jor decir mala voluntad, 
quanio la mayor parce se ha dado p'isa á pagar sus imposiciones 
xespeetivas , l u pedidJ al Comisario de Contribuciones el nombra 
,¿e tolos los contribuyentes atrasados para remitir lista al Comisa­
rio d; Palu-ía í gülaá se le d i el encargo da arrestarlas , y aque­
llos qae p>r huir de esta providencia ocultarán sus habitaciones 
aeran tratados coa la m ivor severidad. 

E.i coaseqüencía el Jomisario de Contribuciones previene i ta« 
das los coatrib ¿yea :es atrasados, que ninguna consideración particu­
lar ni protección les puede dispensar de esta orden formal que se 
le h i dirigido . y que pasado el tiempo de ocha dias tendrá s i 
entera execucion. 

E l Comisario de Contribuciones i r REYNAL. 
CON REAL PRIVILEGIO EXCLUSIVO. 

p. » 

S u U Imgreata del Diario, calle de la Palma de San Justo, aúm. ¿$* 

Ayu/r^mís-nto á& Madrid 




